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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
2314 Resolución de 19 de febrero de 2014, de la Dirección General de Empleo, por 

la que se registra y publica la revisión salarial del año 2014 del Convenio 
colectivo de la industria metalgráfica y de fabricación de envases metálicos.

Visto el texto de las tablas salariales del año 2014 del Convenio colectivo de la 
industria metalgráfica y de fabricación de envases metálicos, (código de convenio 
n.º 99003445011982) que fue suscrito con fecha 29 de enero de 2014, de una parte por 
la Asociación empresarial AME en representación de las empresas del sector, y de otra 
por las organizaciones sindicales FI-CC.OO y MCA-UGT en representación de los 
trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, Texto Refundido aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre 
registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Empleo resuelve:

Primero.

Ordenar la inscripción de la citada revisión salarial en el correspondiente Registro de 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios 
electrónicos de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.

Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de febrero de 2014.–El Director General de Empleo, Xavier Jean Braulio 
Thibault Aranda.

Tabla salarial por niveles año 2014 (0,50%)

Nivel Anual Salario mensual 
y pagas extras Nocturno Horas extra

1 Salario nivel . . . . . . . . 31.468,91 2.247,78 22,47 22,57
2 Salario nivel . . . . . . . . 23.850,05 1.703,58 17,04 19,43
3 Salario nivel . . . . . . . . 23.571,48 1.683,68 16,83 17,54
4 Salario nivel . . . . . . . . 21.779,28 1.555,66 15,56 16,49
5 Salario nivel . . . . . . . . 20.523,30 1.465,95 14,66 14,81
6 Salario nivel . . . . . . . . 19.361,93 1.383,00 13,83 13,89
7 Salario nivel . . . . . . . . 18.627,45 1.330,53 13,30 13,57
8 Salario nivel . . . . . . . . 17.662,05 1.261,57 12,61 12,98

Contratos de formación

Anual Salario mensual 
y pagas extras Nocturno Horas extra

Primer año . . . . . . . . . . . . . . . 15.369,05 1.097,79 0,00 11,09
Segundo año . . . . . . . . . . . . . 17.369,88 1.240,71 0,00 12,21
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Otros conceptos

Euros

Dieta completa . . . . . . . . . . . . . . . . 52,59
Media dieta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26,26
Uso vehículo propio . . . . . . . . . . . . 0,32
Ayuda estudios . . . . . . . . . . . . . . . . 20,31
Ayuda minusválidos . . . . . . . . . . . . 142,87

Tabla deducciones equivalentes asistencia y puntualidad 2013

Nivel Descuento P.A.P.

1 44,90
2 32,89
3 32,15
4 29,79
5 27,60
6 26,69
7 25,76
8 24,64
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